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menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 17 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se convocará a Junta de acreedores para que acuer-
den la manera en que hayan de adjudicarse o si
prefieren tercera subasta, sin sujeción a tipo. En
caso de optar por la adjudicación se verificará por
las dos terceras partes del tipo de la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Los posibles edictos se hacen extensivos a la noti-
ficación de las subastas a la demandada si resultasen
desconocidos en los domicilios que constan en
autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca registral 58.791, tomo 2.545, libro 912,
folio 59. Urbana, 34, plaza de garaje, señalada con
el número 12, en planta de sótano segundo, del
edificio en Palencia, en la calle José Zorrilla, sin
número.

2. Finca registral 58.803, tomo 2.545, libro 912,
folio 71. Descripción: Urbana, 40, plaza de garaje,
señalada con el número 16, en planta de sótano
segundo, del edificio en Palencia, en la calle José
Zorrilla, sin número.

3. Finca registral 58.861, tomo 2.545, li-
bro 912, folio 147. Descripción: Urbana, 69, vivien-
da apartamento en planta primera, letra E, con entra-
da por el portal de la derecha, del edificio en Palen-
cia, en la calle José Zorrilla, número 2. Situado
en el centro, subiendo por la escalera.

Madrid, 7 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—41.318.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 66/2000,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don Eugenio Ruiz de los Paños Estel-
rich, doña Josefa Esquirol Rahona y «Desherca Inge-
nieros, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el próximo día 21
de septiembre de 2000, a las diez horas, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
27.712.000 pesetas para la finca 4.127 y 2.375.000
pesetas para la finca número 51.784, y que luego
se describirán.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 26 de octubre de 2000, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 23
de noviembre de 2000, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, núme-
ro 66, oficina 4070), presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo de ingreso, debidamen-
te cumplimentado, y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
sin que pueda exigir ningún otro, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día, o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

Dos participaciones indivisas, una del 0,8141 por
100 (a la que corresponde el espacio número 90)
y otra del 0,8307 por 100 (a la que corresponde
el espacio número 89) de la siguiente finca: Urbana
número 1, local de sótano tercero o primera planta

de construcción, del conjunto residencial «Euronor-
te», emplazado en la calle Alfredo Marquerie, núme-
ros 1, 3, 5, 7, 9, y 11, de Madrid, antes Fuencarral.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 38
de Madrid en el tomo 1.698, libro 1.227, folio 191,
finca número 51.784, inscripción 158.a de hipoteca.

Piso 3.o, C, de la casa en Madrid, calle de Juan
Hurtado de Mendoza, número 1, hoy número 5.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de Madrid en el tomo 991, libro 103, folio 207,
finca número 4.127, inscripción segunda de hipo-
teca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de junio
de 2000.—La Secretaria.—41.331.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 55/00, a
instancia de Caja de Madrid, contra don José Luis
Romero Ramos y doña Verónica Villa Bornes, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el próximo día 22
de septiembre de 2000, a las diez horas, en el salón
de actos principal del edificio de Plaza de Castilla,
sin número (Juzgado de Plaza de Castilla), por el
tipo de 9.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 20 de octubre de 2000, a las diez
horas, en dicho salón de actos, con la rebaja del
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 18
de noviembre de 2000, a las diez horas, en dicho
salón de actos, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso, debidamente cum-
plimentado, y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, para que puedan ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil


